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1.3. IncompatibUidad.

vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales
:' de Madrid,
. Esta Dirección General ha resuelto publicar a contiIWaci6n

la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición: __ .

Don Roberto Faure Benito. D. N. l. número &0.124.
Don José Jesús Fraile Mora. D. N. 1. número 17.168.495.
Don Rafael" Sanjurja Navarro. D. N. I. Ifúmero 346.748.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 28 de agosto de 1974.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Aranee Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Vniver·
'sidades e Investigación por la que se hace pública
la relación de aspirantes admitidos al concurso de
acceso convocado para la provisión ~e la cátedra
de «Geografía", de la Universidad de Murcia,

De conformidad con lo dispue5to en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dir.ecc:ón General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entr~ Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 28 de lunio del corriente afio (<<-Boletín
Oficial del Estado" de 29 de julio) para provisión de la c$,tedra.
de «Geografía~ de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uní
ver5idad de Murcia, el sigu:ente aspirante:

Don Pedro Plans Sauz de Bramond.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 6 de septiem»re de 1974.-EI Director general, P. D.,

el Subdirector general de Personal, Francisco Aranee Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Unf.versi.dad de Barcelona por
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
ocho plazas vacantes de nivel administrativo (tur·
no libre) en las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes ocho plazas de Administrativos en la plantilla de
la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y
Ciencia, dé conformidad con 10 previsto en la Ley sobre Ré·
gimen Jurídico de las Entidade~ Estatales Autónomas de 26 de
diciembre de 1958 y previa aprobación por la Presidencia del
Gobierno, segÚn determina el artículo 6.. °, 2, d) del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
.por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas con
las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOR.MAS GENEH/\LES

1.1. Número de plazas.

Se convocan ocho plazas de Administrativos dotadas en las
plantillas presupuestadas de la Un]versidad dlil Barcelona.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirante::. se regulará por lo prt3visto en
el artículo B ael Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, lo dispuesto en el Reglamento General
para ingreso en la Administración Publica y las normas de
esta Resol ución.

\

.Las personas que obtengan las plazas a que se rMiere la
presente convocatoria. estanin sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2~3/1971,

por el que se aprueba el Estatuto de Personal de los Orga
nismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño de
la plazá que en su cas·o obtengan con cualquier otra. de la
Administración centralizada. o Autónoma del Estado, y Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspírantes se realizara mediante el sis~
tema de oposición, que constará de los siguientes ejercicios:

1.4.1 Ejercicios de la fase de oposición.-La fase de opo
sición constará de 10'5 cuatro ejercicios que a continuación se
indican:

Los tres primeros eliminatorios:

al Primer ejercicio.-Este ejercicio consistirá en contestar
por escrito a. un cuestionario :-de preguntas de respuesta alter-

nativa" preparado al efecto, por el Tribunal, que versará sobre
el contenido de los programas que figuran corno anexo a esta
convocatoria

La duración máxima de esteeiercicio será de dos horas.
b) Segundo ejercicio;-Todos los aspirantes aprobados en el

primer ~jercicio deberán realizar esta prueba, consistente en
resumir un texto sobre cuestiones ':le interés en el· mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos
problemas de cálculo basados en el programa que figura como
anexo de, esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografíado a dos· eSPA-c1os.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente má

quina de escribir.
La duración máxime. de este ejercicio será de tres horas.
c) Tercer ejercicio -Todos los aspirantes aprobados en el

ejercicio anterior realizarán este ejercicio consistente en expo~

ner oralmente dos temas de los que figuran en los programas de
..Organización del Estado y de la Administración Pública- y "'No
ciones de Derecho Admínistrativo_. qUe fíguran como anexo 8
es'ta convocatoria.

El tiempo 'máximo para desarrollar los dos temas será. de
veinte minutos y a continuación el Tribunal podrá efectuar pre
guntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados.
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante. 'dispon
drá previamente· de diez m~nutos para preparar la exposición, de
los temas que le hayan corre~pondido en suerte.

d) Cuurto ejercicio.-Los aspírantes que hubieren aprobado
los tres ej-ercicios anteriores, podrán realizar con carácter volun
tario un cuarto ejercicio de mérito consistente en las modalida
des siguientes;

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es~

crita sin diccionario.
Contabilidad: El ejercicio consistirá en resolver un supuesto

de contabilidad que será propuesto por el tribunal.
Los opositores indicarán en su solicitud a que pruebas de mé-

rito desean en su caso, ,presentarse. '

2. REQUlSITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas, será nece·
sario rEunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad,
el . Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

q) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeüo de las correspondientes fundones.

eJ No haber sido separado mediante expedíente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni na
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pEdo o estar exentos del Servicio Social de 1.a mujer, bastará.
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisíón de de-
litos dolosos. .

3. SOLICITUDES

:3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte -.en las pruebas deberán en su
totaUdad hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria,. indicando en la solicitud el nú·
mero de su documento nacional de identidad.

b) \=ompromHerse. en caso de obtener plaza, a. jurar aca.
tamiento a los principios fundamentales del Movímiento Na~

cional 'f demás Leyes Fundamentales del Reino, ..
c) Manifestar en su caso. si desean acogerse a los benefiCIOS

de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunirlos requisitos exi
gido&. en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico se
ñor Rector de la Universidad de Barcelona, debidamente cumpli
mentadas, en el impreso normalizado que a tal fin se facilitará
por la citada Universidad.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados:a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el .Boletín Oficial del Estado»,

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene~
ral de la 'Universidad de Barcelona o en los lugares que de·
termina el· artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.


